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- ESCRITURA SUBSA}TATARIA Y COMPLEMENTARIA

NíTMERO VEINTICINCO

En Dúrca1,

veinticuatro.

a guince de enero de dos mi1

Ante ffií, AT,BERTo HrrA CoNTRERAS, Notario deI

Ilustre Colegio de Andal-ucia, con residencia en

Dúrcal, distrito de orgiva,

DoÑA MARÍA cRrsrrNA HERNÁNDEZ RoDRÍGuEz, mayor de

edad, rel j-giosa, soltera, vecina de GRANADA, con

domicilio en ca11e PEDRO MACHUCA, Número 23, Código

Posta1 18013; con D.N.I./N.I.F. número L1,.727 -666-

N

Identifico a Ia señora compareciente por su

reseñado D.N.I.

INTERVIENE

DOñA IIARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ RODRÍcUEZ en nombre

y representación de Ia entidad docente privada sin

ánimo de lucro denomi-nada *EI'NDACIóN PURÍSIIIA

CONCEPCIóN HERMIilIIAS HOSPITAI,ARIAS DEL SAGRADO

t
tll

Alberto Hita Contreras
Notario

18650 Dúrcal (Granada)

Tel : 958 791 222 Fax: 958 782 ll2

Lázaro,57, Bajo A
,I



CORAZóN DE JESÚS',, de 1as siguíentes circunstancias

esenciales:

Domicilio: GRANADA, C/PEDRO MACHUCA N" 23.

Constitución: Por tiempo indefinido, con 1a

denominación de FUNDACIÓN ]NSTITUTo PsICoDEPAGÓGrco

PURÍSIMA coNcEPcIÓN mediante escritura autorizada

por el Notario de Granada, don Antonio Moscoso y

Ávi1a, €1 31 de Diciembre de 1-963 bajo el número

3513 de su protocolo, desarrollando sus actividades

preferentemente dentro del territorio de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, pudiendo realizar

actividades en todo e1 territorio nacional con

arreglo a Ia normativa vigente, con

capacidad de

personalidad

obrar y sinjurídica propia

ánimo de Iucro.

y plena

Ca¡nbio de denominación: Por Ia actual mediante

escritura otorgada ante e1 Notario de Madrid, Don

Luis-Felipe Rivas Rocío, €1 día 17 de febrero de

2000, con eI número 592 de su protocolo.

Adaptación de Estatutos: a Ia Ley 50/2002 de 25 de

Diciembre de fundaciones, refundiendo los mismos

mediante escritura autorizada por eI Notarío de

Madrid Don Carlos de Alcocer Torra, de Madrid, eI

día 24 de Diciembre de 2004 con eI número 2692 de su
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Ad.aptación de Estatutos a 1a Ley 10/2005 de 31-

de Mayo d.e Fundaciones de Ia comunidad Autónoma de

Andalucía, aprobándose el texto refundido de los

mismos med.iante escritura autorizada por e1 Notario

de Madrid, Don And"rés Domínguez Nafría, €1 día 31

de,Julio de 2008, bajo eI número 2790 de su protocolo

qnre ha sido inscrita en eI Registro de Fundaciones

d.e la .funta de Andalucía, Sección Tercera/ numero

Gr-401-, con el asientonúmeroS de f echa de l-9 de enero

de 2009.

objeto: E1 objeto y los fines de esta fundación

están constituidos:

La observancia y defensa de los principíos

evangélicos, las leyes sociales de 1a Iglesia y Ias

normas referentes a los derechos humanos

La atención integral (educativa, social,

rehabilitadora y laboral) a personas con

discapacidad intelectual, física Y/o sensorial y

otros colectívos wulnerables



La mejora de la calidad de vida de las personas

con discapacidad, preferentemente con dJ-scapacídad

intelectual, sus familias y su entorno.

La asistencia psiguiátrica y psicogeriátrica, €rl

sus fases, preventiva, curativa, rehabilitadora, y

de reinserción social.

EI fomento de actividades y programas de

Prevención y promoción de 1a sal-ud, rehabilitación

social-, estimulación, ocio y tiempo 1ibre, deporte

y actividad física, inserción socio-laboral y

creacj-ón de empleo tanto protegido como normalizado,

para e1 colectivo de personas atendidas.

La educación, formación, investigación, el

desarrollo, innovación y Ia docencia en aguellos

campos que aporten una mejora de 1a calidad de vida

de 1os atendidos u colectivos wulnerables

CualguJ-er

directo o

realización

redunde en

personas

colectivos

otra actividad

indirecto,

de los fines

1a

con

contribuír

Fundación

o programa que de modo

mejora de 1a calidad de vida

discapacidad intelectual y

pueda

de la

a l-a

y que

de las

otros

wulnerables. Dentro de estas actividades

podrán desarrollarse

parte de la Fundacj-ón,

actividades económicas por

siempre gue 1a totalidad delos
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recursos que se generen de las mismas se destinen al

cumplimiento de las finalídades descritas en este

apartado.

CIF: Gl8049544.

Actúa la compareciente en su cal-idad de secretaria

del Patronato de Ia citada Fundacj-ón, cargo para Ia

que ha sid.o nombrada en los acuerdos que fueron

elevados a púbIico ante mi, eI día diez de agosto de

dos mil veintitrés, y bajo eI número 1039 de mi

protocolo Pendiente de inscripc ión en eI Reqistro

de Fundaciones.

Se encuentra especialmente facultada para este

acto en

púb1ico.

los propios acuerdos gue se elevaron a

Es suficiente, a mi juicio, €1 ámbito de Ia

representación orgánica gue Ia compareciente ostenta

para dicha elevación a de 1a Fundación sobre

modificación de estatutos.

Manifiesta la compareciente,

referentes a 1a identificación

que 1os datos

de la persona



jurídica a 1a que representa especialmente en cuanto

a1 objeto social y domicilio, no han variado respecto

de 1os consignados en los documentos fehacientes que

se me han presentado para eI otorgamiento de la

presente escritura.

Lo expuesto resulta de las copias autorizadas de

1as escrituras citadas, gue he tenj-do a la vista,

sin que en 1o omitido por innecesario haya nada que

limite, condicione, contradiga o amplie 1o j-nserto,

asegurando Ia

representación,

1a entidad por

compareciente

y no haber

la subsistencia de su

variado la capacidad de

Notario, hago

obligación de

impone la Ley

consulta a l-a

sociedad ha realzado

ml_

e1la representada

ACTA DE TITUIJARIDAD REAL. - Yo, eI

constar que he cumplido con 1a

identificación de1 titular real que

10/20].0, de 28 de abril, mediante Ia

BDTR y el representante de 1a

nuevas manifestaciones ante eI día de hoy,

realizadas en 1aconfirmado las manifestaciones

misma.

Tiene a mi juício la capacidad 1ega1 necesaria para

esta escritura SUBSANATORIA Y COMPLEMENTARfA, y al

efecto, seg'ún interviene,
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I. - Que eI día d'íez de agosto de dos mil

veintitrés, ante ili, y bajo el número 1038 de mi

protocolo, se otorgó escritura ELEVACIÓN A PÚBI-,ICOS

DE ACUERDOS SOCIALES Y CAMBIO DE ÓNCENO DE

ADMINISTRACION, en Ia que se incorporó una

certificación d.e l_os acuerdos sociales de la reunión

celebrada el 2L de junio de 2023, €D 1a que por un

error involuntario, €r su transcripción se

transcribieron diversos errores materiales.

II.- Que en el día de hoy, me hace entrega de nueva

certifícación de fecha de hoy, de dicha reunión, y

que incorporo a 1a presente, para qLle forme parte

integrante de la misma, y que se dan aguí por

reprod.ucidas, para evitar repeticiones innecesarias,

cuya firma considero legítima.

PROTECCION DE DATOS:

De conformidad con la legislación de protección de

datos 1e informamos que este Despacho Notarial es

responsable d.e tratamiento de datos con las

finalidades de1 otorgamiento del documento público



y su facturación, así como respecto de1 cumplimiento

de 1as obligaciones de diligencia debida en materia

de blangueo de capitales y Ia financiación del

terrorismo. Que 1a Dirección General de Seguridad

,furídica y Fe Pública es responsable del archj-vo y

protocolo notarial.

Puede ejercitar 1os derechos que usted tiene

reconocidos en los art. 15 al 22 del RGPD 201-6/679,

ta1 y como se explj-ca en la información adiciónal

gue puede solícitar en Ia recepción.

I-,es hago verbalmente las advertencias y reservas

Iegales, especialmente las de Ia Ley de1 Impuesto de

Transmisiones Patrimoniales y Actos ,furídicos

Documentados y la necesidad de inscripción en e1

Registro Mercantil para Ia plena personalidad

jurídica y la publicación en eI Boletín Oficial de1

Registro Mercantil.

Del contenido de este instrumento público

extendido sobre cuatro folios de Ia serie HM, números

7239578 y Ios tres siguientes en orden, yo el

Norario, Doy Fe. - Está la firma de la Señora

comparec¡ente.- Signado y firmado: Alberto Hita

Contreras.- Rubricado y sellado.

DII,IGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL
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TNSTRUMENTO N. " 25/24

En el día de hoy, 15 de enero de 2024, doy fe de

haber realizado 1a íntegra incorporación de esta

matriz al protocolo electrónico y de su concordancia

con el protocolo en papel, con lo cual doy por

concluid.a esta diligencia que redacto eI mismo día

de su práctica de cuyo contenido, así como de gue

gueda extendida en e1 presente y único folio de papel

timbrado notarial, DOY FE.

Signado;firmado: ALBERTO HITA CONTRERAS'; rubricado y

sellado.

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N. " 25/24

En el día de hoy, 15 de enero de 2024, deposito

con firma electrónica cualificada esta matríz en la

sede electrónica de1 consejo General del Notariado,

qnre me dewuelve eI hash

34C181-A88OBD4AF428DDOFC6 9tF2p854 correspondiente a

1a matriz y eI hash 8C58660F26f'B35089D9AF64649625574

correspondiente a los unidos, con 1o cual doy por

concluida esta diligencia que redacto eI mismo día



de su práctica de cuyo contenido, así como de que

queda extendida en e1 presente y único folio de papel

timbrado notarial, DOY FE

Signado;firmado: ALBERTO HITA CONTREMS.; rubricado y

sellado

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ---
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NOTARIO

DATOS GENERALES

Número documento:

Razón social:

DATOS COTEJADOS

Congelac¡ón der lo¡ldos

Trtularrdad rt;al

N¡F revocadc

fteí,¡stro Clo'tcLlrsal:

TNFORMACtÓn VlSrrR
DIa 15101t2024, a las 08:38 horas

G18049544

FUNDACIÓN PURfSIMA CONCEPCIÓN HERMANAS HOSPITALARIAS
DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚ

l.Jo exisle 60incidencia encontrada en la lis;tir dt+ conqelación de fondós

Coirrcidencia encontrada en la lista de t¡lu¡¿r real.

No exisle colnc¡{lencia encontrada en la lrsta de NIF revocado-

l.Jo ox¡ste co¡ncr(Jcnci¿r en la l¡sta dc Rcgrstro Concursal.

Página 1 de I



w coNsEJO GENERAL
DEL NOTARIADO

Résidmcia Nacioñalidad

OCP N9TARIADC
O¡ca:9 c-ENtr¡t,?^DC Dr '*rv9N< ro\DÉr i(¡\OUtO Ot C¡Drrir¡f

F, Nacimiento

NIF; G180495¿t4

RAóN SOC¡AI: FUNDACION PURfSIMA CONCEPC|ÓN HERMANA HOSPITALARIAS DEL SA6R

05/1O/20f6 Titular¡dedmmiftstadaporadmin¡stnción

s¡tuacion Nombre / Ra¿ón Scial Tipo dcume¡to

DIRECTORA ISAE€I BI-AZQU€Z 6AñCIA NIF/CIF

NtF/CtF

Ns lder¡tificación

077898382

45441301V

España

gspañ¡

España

Esp3IE
DIRECTORA G€NFRAI. MAR¡A ANGEITS PERDOMO PIO

zzlou1970

t
Págine ¡ de 1
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Dña. M" CRISTINA HFRNANDEZ RODRIGUEZ, con DNI 11727666-N, en su condición de
SECRETARIA del Patronato de la FUNDACION PURISIMA CONCEPCION con domicilio en Calle
Pedro Machuca, 23 CP 18.0'13, con CIF G 18.049.544 inscrita en el Registro de Fundaciones de
Andalucía con el número GR/401 por orden de fecha 16/12/1964.

CERTIFICO

Que en la reunión del Patronato celebrada en Granada el día 21 de junio de 2023, previa
convocatoria hecha de acuerdo a los Estatutos, con la siguiente lista de asistentes:

1.- Presidenta, Dña. Matilde Porras González.
2.- Vicepresidenta, Dña. María Purificación Pardo Lanz,
3.- Vocal, Dña, María Rosario lranzo Avelino.
4.- Vocal, Dña. Luz Divina Sánchez Rodríguez.
5.- Vocal, lsabel Blázquez García.
6.- Secretaria, Ma Cristina Hernández Rodriguez.

que conforman el quórum necesar¡o para const¡tuir válidamente el Patronato, se adoptaron
entre otros los siguientes acuerdos:

lnclusién dentro de los fines de la Fundación la realización de proyectos de
ámbito nacionaf e internacional en su actuación.
Creación del Consejo de Participación de familias.

Que la Fundación Purísima Concepción Hermanas Hospitalarias del Sagrado
Corazón de jesús, constituida el 31 de diciembre de 1963, que con fecha efectos
1 de enero de 2023 se ha integrado la Asociación a favor de Personas con
Discapacidad de Granada (ASPROGMDES) y la Asociación La Boronda para la
atención a personas con d¡scapacidad de Alfacar y la Comarca. Que la Fundación
en cumplimiento de sus objetivos estatutarios quiere ampliar el ámbito de
actuación geográfico en pro de atender a colectivos vulnerables que así lo
necesiten.

Que. dentro de la normativa interna de la Fundación, se establecen sistemas de
partic¡pacíón de la Comunidad Hospitalaria, con órganos en los que estén
presentes usuarios, familias, asociaciones de afectados, de la sociedad y otros, en
función de su realidad social y necesidades. Por este motivo se propone la
modificación de los estatutos para recoger la creación de un Consejo de
Participación de Familias como cauce de participación e instrumento de
comunicación entre los órganos de gobierno de la Fundación, las familias de las

2.
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personas atendidas y otras asociaciones de familiares.

Que, al amparo del artículo 33 de los vigentes Estatutos y con ausencia de
prohibición por parte de la entidad fundadora y, tal y como en dicho artículo se

detalla, se propone modificar los artículos 04, 37,38 y 39.

Que, por unanimidad, se adoptó el acuerdo de modificar los Estatutos en los artículos

señalados, que quedan redactados del modo siguiente:

Artículo 4. Ámbito de octuqcién.

El ámbito de octuocién de Ia Fundación será principolmente el territorio de lo Comunidad

de Andolucío, pudiendo desarrollar actividades en todo el territorio español y el extronjero

cuondo el Potronato lo considere conveniente paro cumplir con lo misión de ls mísma.

En cuanto ol ámbito personal o sector de población atendida, la octuoción de la Fundqción

se circunscribe, preferentemente, o personas con discopocidad intelectuol, física y/o

sensoriol, o personas con enfermedod mental, personas con trastornos psícogerlátricos, así

como a cualquier otro colectivo en situoción de vulnerabilidad.

Artículo 37 Consejo De Pafticipocíón de Fomilíos

Se creo el Conseja de Participación de Fomilios de Personas atendidas por la Fundación

Purísima Concepción como órgano de participoción de las mismas en la actividad que

desorrolla lo entidad.

Sus acuerdos tendrán el carácter de informe o de petición, y no serón vinculontes pora los

órganos de gobierno de Ia Fundación.

Este espacio de participación se oriento en Io mejora de la calidod de vida de los fomilios,

portiendo de los capocidades y recursos de coda una de ellos, respetondo los valores, lo

particularidad y el proyecto vital de cada familio participonte.

El Consejo de Pafticipación de Familias, estó comprometído con el aprendizoje, la

formoción y el reciclaje permonente de todas las personas que lleguen a porticipar de una

2
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forma u otra en el servicio: familiares, profesiono[es, personas voluntarias, etc.

Artículo 38 Objetivos y funcíones.

El Consejo de Porticipación de Fantilias es el érgono voluntario de corócter consultivo y de

asesoram¡ento de Fundoción Purísima Concepción y las entidades que se integren. Su

objetivo es servír de cauce paro partícipar en Io vida de lo Fundación, conocer y praponer

estud¡os de nuevos propuestas, necesi.dades, serv¡cios, etc., lideradas por los familios.

Lo funcién prtmordial del consejo es la de servir de apoyo al Patronoto y ol Consejo de

Direcc[ó¡t de Fundación en el émbito de las competencios propias de éstos, prestóndoles su

colaboroción y asesoromiento en reloción con todas aquellas moterias que tengan a bien

someterle, o bien elevondo las propuestas qLte considere fruta de su experiencia y anólisis.

Artículo 39 Reglamento de Régimen lnteñor.

El Consejo de dirección de Ia Fundacion Purísima Concepción, aprobará un reglomento de

régimen interior del Consejo de participación de fomílias, que al menos contendrá los

s¡guientes opartados:

^ ' ', 1
Composición. Organos personales (presidente, vicepresidente y secretario).

Objetivos y fines

Qrganización y gestíót1 de Ia participoción de las fomilíos. Asocioctones.

Ó rga nos colectivos. Comisión ejecutiva. Asambleo.

Conlsiones ordinorias y extroordinorias.

PIon de acción onuol.

El reglomento y sus futuras modificocianes será informado a este potronato.

3
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Quedando los nuevos estatutos redactados de la siguiente forma:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENEa/,LES

Artlculo l. Concepto.

I. Con Ia denominoción de "FUNDACIÓN PURíSIMA CONCEPCIÓN HÉRMANAS

HOSPTTALARTAS DEL SA3RADO CORAZÓN DE JESÚ|", se constituye una

orgonízoción sin ónimo de luvo que¡ por voluntod de sus creadores, tiene afectado

de modo durodero su patrimonio a Io reolizoción de fines de lnterés general, propios

de la Congregación de las Hermanos Hospitalarias del Sagrado Corozón de Jesús.

2. Es y se define como Centro Confesional católico.

3. Lo Fundación se rige por Io voluntod del Fundador manifestada en estos Estotutos y,

en todo coso, por Io Ley 70/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de Io Comunidod

Autónomo de Andalucía, por lo Ley 50/2002, de 26 de diciembre, y demós

disposiciones vigentes dictados en desorrollo y aplicoción de éstas,

Artículo 2. Personalidad y capacidad.

La Fundación constituidq, uno vez inscrita en el Registro, tiene personalidadjurídico propia

y ptena copocidod para obror, pudiendo reolizar, en consecuer¡cio, todos aquellos octos que

sean necesorios paro el cumplimiento de la finatidod paro la que ha sido creoda, con

sujeción a lo estoblecido en el ordenamiento jurídico.

Artículo 3. Nacionolidad y domicilio.

7. La Fundación que se creo tiene nacionalidod espoñola.

2. La Fundoción tiene su domicilio social en Granodo, calle Pedro Mochuco no 23, donde

se encuentro la sede de su Órgano de Gobierno.

4
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El Patronato padró promover el cambio de domicilio, mediante ta oportuna

modificación estatuoria, con inmediato comun¡cación al Protectorado, en Io formo

prev¡sto en lo legísloción vigente.

Artículo 4. Ámbito de actuación.

El ómbito de actuoclón de lo Fundación será principalmente el territorio de la Comunidad

de Andolucía, pudiendo desarrollar actividades en todo el territorio espoñol y el extranjero

cuando el Potronoto Io cottsidere conven¡ente para cumplir con lo misién de ta mismo.

En cuarúo ol ámbita personal o sector de pobloción atendido, la actuación de Iq Fundación

se circunscribe, preferentemente, o personos con discapacidad intelectual, física y/o

sensoria!, a personas con enfermedod mental personos con trostornos psicogeriótricos, así

como a cualquier otro colectivo en situaciót1 de vulnerobilidad.

TíTULO SEGUNDO

OBJETO Y FINES

Artfculo 5. Objeto y fines de Ia Fundoción.

El objeto y fines de la Fundación estarón constituidos por:

La observancío y defenso de los principios evangélicos, las leyes socioles de la lglesio

y los normas referentes o los derechos humanos.

Lo ate¡tción integral (educativa, socíal, rehabilitadoro y laborol) a personos con

discapocidad intelectual, física y/o sensoríol y otros colectivos vulnerobles.

Lo mejoro de Ia calidod de vida de los personos con díscapacídad, preferentemente

con discopocídod intelectual, sus familios y su entorno.

La asístencia psíquiótrica y psicogeriótrico, en sus fases, preventivo, curativo,

rehabilitodora y de reinserción soc¡al.

¡

a

a

a
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El fomento de actividades y progromos de prevención y promocién de la salud,

rehabilitación social, estimulación, ocio y t¡empo libre, deporte y octividad físicq,

inserción socia- Iaboral y creación de empleo tanta protegido como normolizado,

paro el colectivo de personos atendidas.

La educación, formación, investigación, el desorrollo, innovoción y la docencia en

oquellos campos que oporten una mejora de la colidad de vido de los otendidos u

otros colectivos v u ln e ra ble s.

Cuolquier otro octividad o progromo que de modo directo o indirecto, pueda

contribuir a lo reolbación de los fines de Ia Fundación y que redunde en la mejoro

de la colidod de vido de las personas con discapacidod intelectual y otros colectivos

vulnerobles. Dentro de estas octividades podrán desorrollarse actividodes

económicas por porte de la Fundación, siempre que lo totolidod de los recursos que

se generen de las mismas se destinen al cumplimiento de los finolidodes descritos

en este opartodo.

EI Patronoto tendró plena Libertad paro determinor las actividades de Io Fundación,

tendentes o Ia consecución de oquellos objetivos concretos que, a juicio de oquél y dentro

del cumplimiento de sus fines, seon |os más odecuodos y convenientes en cada momento,

TíTULo TER0ERO

DESTINO DE RENTAS. BENEF'CIARIOS

A¡tículo 6. Destino de las rentas e ingresos.

Lo dotación podró consistir en bienes y derechos de cuolquier clase que constituyon

Io dotoción ínicial, osí como en aquellos otros que en lo sucesivo se aporten o lo

mismo con este carócter.

Se podrá consideror como dotoción el compromiso de aportociones de terceros

siempre que dicha obligación conste en títulos de los que lleven oparejada ejecución

a

o

2.

6
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En ningún coso se podró considerer como dotocién el mero propósito de recoudar

donotivos.

A Ia reolizacíón de los fines fundocionoles deberó ser destinodo ol menos el 70 por

100 de las síguíentes rentas e ingresos:

o) Los rentas de los explotaciones económicos que desarrolle lo fundoción.

b) Las rentos derivodas de Ia tronsmisión de bienes o derechos de su

titulorldad. En el cólculo de estos rentas no se incluirán las obtenídqs en Io

transmisíón oneroso de bienes inmuebles en los que la entidod desarrolle

la octividad propia de su objeto o finalidad específico, siempre que el

impofte de Io citqda transmisíón se reinvierta en bienes y derechos en los

que concurro dicha circunstoncio.

c) Los ingresos que obtengo Io fundación par cualguier otro concepta, deducidos los gastos

realizados para lo obtención de toles ingresos. Los gastos reolizodos poro la obtención de toles

ingresos podrón estar integrados, en su coso, pot la pofte proporcional de los gastos por

servicios exteriores, de |os gastos de personol, de otras gastos de gestión, de los gastas

financieros y de los tributos, en cuonto que contribuyon o la obtención de los ingresos,

excluyendo de este cólculo las gostos realizados poro el cumplitniento de los fines estatutorios

o del objeto de Ia entidad sin fines lucrativos. En el cólculo de los ingresos no se incluirán las

oportaciones o donaciones recibidqs en concepto de dotoción potrimoniol en el momento de su

constituc¡ón o en un momento posteriar.

EI resto de Ios rentos e ingresos deberó destinarse a ¡ncrcmentor ta dotaciót1 potr¡monial o los reservos, uno vez

deducidos los gastos de admínistrocíótl, a ebcción del Potronoto.

El plozo paro el cumplimiento de este requísito seró el comprendido entre el i.nicio

del ejercicio en que se hayan obtenido las respectivos rentas e ingresos y [os tres oños

siguientes al cierre de dicho ejercicio.

Los gostos de admtnistración no podrán superar el porcentaje fíjado en la legislación

vigente.

_t.
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Artículo 7. Beneficiorios,

Serán beneficiorios de ls Fundación las personas físicos que reúnon los siguientes

condiciones:

Personos con discapocidad i.ntelectual o del desorrolla, u otras discapocidades

(físicos o sensoriales) y sus fomilias.

Personas con enfermedad mental y personos con trostornos psicogeriátricos.

Otros colectivos vulnerobles que precisen atención: necesidades de otención

temprono, rehobilitoción en daño cerebral...

También podrán ser beneficiarias de Ia Fundoción los lnstituciones y Entidades que,

teniendo fines similares, realicen actividodes coincidentes o complementarias con

Ias de lo Fundación.

La determinación de los beneficiorios se efectuará por el Potronoto con criterios de

im pa rcio lid a d y no d iscr im in oción.

TíTULo cUARTo

GOBIERNO DE LA FUNDACIóN

Artículo 8. Pqtronato

a

a

a

2.

El gobierno, administración y representación de la Fundoción corresponde al

Patronoto, quíen cumplirá los fines fundacionoles y odministrará los bienes y

derechos que integran el patrimonio de la Fundación monteniendo plenamente el

rendimiento y utilidod de los mismos con sujeción a lo dispuesto en el Ordenomiento

Jurídico y en los presentes Estotutos,

Corresponde ol Potronoto cumptir los fines fundacionotes y administrar los bienes y

derechos que integron el potrimonio de lo Fundoción manteniendo plenomente el

rendimiento y utilidad de los mismos. Su competencia se extiende a resolver las
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incidencias de todo lo que concierne al gobierno, representación y odmínistración de

la Fundoción, osí como lo interpretación y modiftcoción de los presentes Estatutos.

Artícuio 9. Composíción del Patronoto.

EI Potronato estorá compuesto por un mínimo de cinco y un máximo de once miembros,

cuya designación, revocación y sustítucién se llevaró o cabo por designación de Ia Provincia

de Espoño de la Congregación de Hermonas Hospitalarios del Sogrado Carozón de Jesús,

entidod inscrito en el Registro de entidqdes religlosos del Ministerio de )usticia del Reino

de Espoña con el número 022943, medionte decisión de su Superiora provincial conforme

a su derecho estotutar¡o.

Podrá ser miembro del Potronato cualquier persona física con capocídad de obror plena;

que no se encuentra ínhabilitoda o incapocitado paro ejercer funcíones de corgo público o

para administrar bienes y no hayo estado condenado/a por delitos contro el patrimonio o

contra el orden socioeconómico o por delitos de fqlsedad.

Las personas jurídicas podrón formor parte del Patronato, y deberón designor a las

personas físicos que las representen.

Artículo 10. Durdción del mandato

Los Patronos desempeñarán sus funciones duronte un periodo de seis años, pudiendo ser

reelegidos un número indefinido de veces.

Artículo 17. Aceptacién del cargo de Patrono.

Los patronos entrarán o ejercer sus funciones después de hober oceptado expresamente

el cargo en documento público, en documento privado con firma legitimada por notorio

o mediante comporecencia reolizada ol efecta en el Registro de Fundociones de

Andalucío.

9

Asimismo, la aceptación se podrá \levar o cobo onte el Patronato, ocreditándase o través



llelmanas

:"'l,l:il'iii'

de certifícación expedido por el Secretorio, con firmo legitimado notarialmente,

En todo caso, la aceptoción se notificará formalmente ol Protectorodo, y se ínsoibiré en

el Registro de Fundaciones de Andolucío.

El cargo de potrono, en ceso de recaer en persona física, deberó ejercerse personalmente.

No obstonte, podrú actuar en su nombre y representsción otro patrono por él designado.

Esta octuoción será siempre para actos concretos y deberó ojustarse o las instrucciones

gue, en su caso, el representodo formule por escrito.

Artículo I 2. Sustitución, cese y suspensÍón de patronos

Los patronos cesorán por los siguientes causes:

a) Por muefte o declaración de fallecimiento, osí como -en su ceso- por extinción de Io

persono jurídico o lo que se hayo referido el nombromiento.

b) Por incapacidod, inhabilitación o incompotibitidod, de acuerdo con Io establecido en lo

Ley.

c) Por cesar en el corgo que desempeñabon cuando fueron nombrados mi.embros del

Potronato, si se hizo tol designoción en función de ocupar dicho cargo.

d) Por no desempeñar el cargo con lo diligencia de un representonte leol, si osí se declora

en resolución jud icio l.

e) Por resolución judiciol que acojo la acción de responsobilidad por los doños y perjuicios

causodos par actos controrios o lo Ley o o estos Estatutos o por los reolizodos sin Ia

diligencia debida en el desempeño de su cargo.

fl Por el tronscurso del período de su mandato, si se hubiera desígnodo con carócter

temporal.

l0
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g) Por renuncio, que se horú constar expresamente en documento púbtico, en docuntento

privado con firma legitimada por Notario o medionte comparecencio o! efecto en el

Registro de Fundociones. Asimísmo, se podró llevar a cabo onte el Patro¡toto, ocreditándose

a través de ceftifícación expedida par el Secretario, con finna legitimado notariolmente.

lt) Por haber sido condenqdo, por sentencia firtne, como autor, cómplice o encubridor de

cuolqui.er detito, ounque no lleve oparejodo Io ínhabititación.

i) Por haber sido excluido -en virtud de expedíente disciptinario- de cualquier orgonizoción

pública o privada.

j) Por cualquier otra couso prevista legolmente.

Las vacontes que se produzcan en el Patronoto se cubrirón en el plazo de dos meses desde

que se produce ta vaconte medionte designación efectuada en el artículo g.

La suspensión de los patronos podrá ser ocordoda coutelarmente por e! Juez cuóndo se

entable contro ellos lo acción de respansabilidod.

Lo sustitución, el cese y la suspensión de los patronos se comunicarón ol Protectorado y se

inscribirán en el Registro de Fundaciones de Andalucío.

Artículo 19. Organización del Patronato

El Potronoto ha de designort como mínimo, entre sus miembros un presidente, un

Vicepresidente y un Secretori.o. El Secretario puede ser patrono o no; si no tiene la condición

de patrón, el secretorio puede osistir a las reuniones con voz, pero sin voto,

Artículo 14. El Presidente

Al Presidente le corresponde ostentar la representación de lo Fundación onte toda close de

personos, outoridades y entidades públicas o privadas. Convocaró las reuniones del

Potronato, las presidiró, dirigirá sus debates y, en su ceso, ejeaftaró sus acuerdos, pudiendo

poro ello realizor todo close de octos y firmar oquellos documentos necesarios poro tal fin.

ll
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A¡tículo I 5, Et Vicepresidente

Corresponde ol Vicepresidente realizar las funciones del Presidente en los casos de estar

vocante el puesto por ousencia o enfermedod, pudiendo actuar también en representoción

de la Fundacién en aquellos supuestos que se determine por ocuerdo del Potronato.

Artículo 16. El Secretorio.

Son funciones del Secretqrio Ia custodio de toda la documentoción perteneciente o lo

Fundación, levantar las actas correspondientes a las reuniones del Patronato, expedír los

certificaciones e informes que seon necesarios y, todos oquellos que expresomente se Ie

deleguen. En los casos de enfermedod, ausencia o estar vocante el puesto, hará los

funciones de Secretorio el vocal másjoven del Patronato.

Artículo 17. Facultodes del Patronato

Su competencia se extiende al cumplimiento del objeto y fines de lo Fundación tal y como

hon sido redoctados en el ortículo 5 de los presentes estatutos. A título enunciatlvo y no

Ii¡nitativo, el Patronato podró: odquirir, poseer, enojenor, grovar y permutor bienes de todo

clase, transigir y renuncior, celebrar contratos y contraer obligaciones de cuolquier índole;

otorgar poderes, promover, oponerse, seguir y desistir los procedímientos ordinarios y

especioles que seon oportunos en defenso de la Fundación y de sus legítimos intereses,

ejercitondo los correspondientes derechos y acciones y excepciones, reclomaciones y

recursos, ante los Juzgodos, Tribunales, Autoridades, Orgonismos, Corporociones, etc., en

coda caso competentes; y, en general, reolizor cuontas octuaciones slrvan o la mayor

efectividad del objeto fundacianal dentro de los límites legoles y con sujeción a los

autorizaciones que procedan del Protectorado de Fundaciones,

Artículo 18. Detegaciones y apoderomiento.

EI Patronoto podró delegar sus facultades en uno o mós de sus miembros. No son

delegobles la aprobación de las cuentas y del plan de octuoción, lo modificacíón de

t2
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los estatutos, ra fusión, extinción y ro tiquidación de lo Fundación, ni oquepos actos
que requieran lo outorización del protectorodo.

2. El Patronoto podró nombror opoderados generales o especioles,

3' Las delegaciones permanentes, ros apoderamientos generales y su revococión
deberón hscribirse en el Registro de Fundaciones de Andolucío.

4' La creación de órgonos de asistencio al Patronato, así como Ia encomienda del
ejercicio de lo gestión ordínario o odmínistrativo de las actividodes de Ia Fundoción
o un gerente o cargo similor, requerirá acuerdo previo del potronoto ol efecto, siendo
objeto de ins*ipción en er Registro de Fundociones de Andalucía. Así mismo e!
nombramiento y cese de los respectivos cargos, deberán notificarse al protectorado

de Fundaciones.

Artículo lg. Reuniones del patronoto y convocotoria

El Potronoto se reunirá, ar menos, dos veces or año y tantas veces sea preciso pora Io bueno
marcha de la Fundación. Corresponcle ol Presidente convocar las reuniones del mismo, bien
a iniciativa propia, bien cuando lo solicite un tercio de sus miembros.

La convocstoria se hará negor a cada uno de ros miembros, or menos, con cinco díos de
anteloción o lo fecho de celebración. En lo misma se hará constsr el lugor, dío y horo de
celebrocíón de lo reunión, acompañóndose asimísmo der orden det dío.

No será preciso convocatorio previa cuando se encuentren presentes todos los patronos y
acuerden por unanimidad lo celebración de la reunión.

A¡tículo 20. Forma de deliberar y tomar ocuerdos.

El Patronato quedará válidome¡tte constituido cuando concurron al menos ta mítod més
uno de sus miembros.

Los ocuerdos se odoptarón por moyorío simpte de votos, excepto cuando ios estatutos
exi,jan un quórum especial.

l3
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De las reuniones del Potronato y al finotizar las mismas, se levontará por el Secretorio lo

correspondiente Acta que deberó ser suscrita y aprobada por todos los miembros presentes

en las mismos. Éslo se tronscribiró ol correspondiente libro y será firntado por el Secretario

con e! visto bueno del Presidente.

Artículo 21. Obligaciones del Potrcnato.

En su octuoción, el Pqtronoto deberó ajustarse a lo preceptuodo en Io legislación vigente y

a lo valuntad del fundador monifestoda en estos estatutos.

Corresponde ol Potronato cumplir los fines fundacionales y administrar los bienes o

derechos que íntegron el patrimonio de lo Fundación, manteniendo plenamente el

rendimiento y utilidod de los mismos.

Artículo 22. Obligaciones y responsabilidod de los potronos.

1. Los patronos deberán desempeñar el cargo con Ia diligencia de un representqnte leal,

cumplir los fines de la Fundación, concurrir o las reuníones o los que sean canvocodos,

mentener en buen estado de co¡'tservación y praducción los bienes y valores de Ia

Fundación, y cumplir en sus actuociones con Io determinodo en los disposiciones

legales vigentes y en los presentes estotutos.

2. Los patronos responderón solidariomente frente o lo Fundación de los doños y

perjuicios que causen por actos contrarios o lo Ley o a los Estatutos, o por los

reolizodos sin la diligencio con lo que deben desempeñar el cargo. Quedarón exentos

de responsobilidod quienes hayon votodo en contra del acuerdo, y quienes prueben

que¡ no habiendo intervenido en su odopción y ejecución, desconocíon su existencia

o, conociéndola, lticieron todo lo posible por evitor el doño o, ol menos se opusieron

expresamente a aqué\.

3. Lo occión de responsobili.dod se entoblorá, onte Ia autoridad iudiciol y en nombre de

lo fundación:

o)PorelpropioórgonodeloFundación,previoocuerdomotivadodel

mismo, en cuya aprobación no participorá el patrono afectado'

t4
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b) Por el Protectorado en ros términos estobrecidos en er Art.45.2 de ra

Ley 10/2005, de Fundociones de lo Comunidod Autónoma de

Andalucía.

Por los patronos disidentes o ousentes, en los términos de! apartodo

2 de este artículo, qsí como por el fundador cuando no fuese
patrono.

Artículo 2i. Carácter gratuíto delcargo de patrono

1. Los patronos ejercerón su corga grotuitamente sin que en ningún caso puedan
percibir retribució¡t par e! desempeño de su funcíón.

2' Los potronos tendrán derecho a ser reembolsados de los gastos debidamente

iustificodos que el desempeño de su función les ocosione, solvo ocuerdo en contraria
del Patro¡toto. En cuolquier caso, Ies cantidades percibidos por este concepto no
podrán exceder de los límites previstos en lo normativa de! lmpuesto sobre la Renta
de las Personos Físicos pora ser consideradas dietas exceptuadas de grovomen.

3' No obstonte, lo anteriormente establecido, e! Patronoto podró fiar una retribución
odecuoda a aquellos patronos que presten o la Fundoción servicios distintos de los

que implica el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros de!
Patronato, previo outorización det pratectorado,

TíTuLo QUINTO

REG'MEN ECONóMICO

Attículo 24. Pqtrimonio de lo Fundación.

El patrímonio de Ia Fundoción estó formado por todos los bienes y clerechos susceptibles

de valoración económica que integren la dotoción, así como por aquellos que adquiera
ta Fundoción con posterioridacl o su constitución, se ofecten o no a la dotoción.

c)

¡5
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Lo admínistración y disposición del patrimonio coresponderá al Patronato, en lo formo

que se establezca en estos estotutos y con suieción a lo dispuesto en la Ley vigente.

Artícula 25. Titularidod de bienes y derechos.

La Fundoción deberó figuror como titulor de todos los bienes y derechos que íntegran su

patrimonio, los cuoles se harón constar en su inventario, en el Registro de Fundocíones de

Andalucío y en su coso, en los Registtos correspondientes'

Atúículo 26. Adscripción del patrimonio fundocionol.

Los bienes y derechos que conforman el patrimonio, así como las rentos que produzcon

quedorán vinculodos de uno manera directa o inmediota ol cumplimiento de los fines que

Ia Fundoción persigue,

Artfcu lo 2 7. F Ino nciación

Lo Fundoción, pora el desarrollo de sus actividqdes se finonciaró con los recursos que

provengon del rendimiento de su patrimonio y, en su cosq con oquellos otros procedentes

de los ayudas, subvenciones, concie¡los o donaciones que recibo de personas o entidades

tonto públicos como privodos.

La Fundoción podró obtener ingresos por sus octividades siempre que etlo no implique una

limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiorios.

Artícu lo 2 8. Ad ministración

eueda focultado e! Patronato pora hacer las voriociones necesorios en la composición del

potrimonio de Io Fundación, de conformidad con lo que aconseje la coyuntura económica

de coda momento y sin perjuicio de solicitor lo debido autorboción o proceder o lo

o portu na co m u n ica ció n o I P rotecto rod o.

Attículo 29. Enajenación y gravomen

ló
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1. La enajenación oneroso o gratuito, así como el grovamen de los bienes y derechos que

fornten parte de la dotación, o estén directamente vinculodos ol cumplimiento de los

fines fundacionares, así como aquellos cuyo importe, con independencia de su objeta,
seo superior al 20 por 100 del octivo de lo fundación que resulte det último balonce
aprobado, requerirán la previa outorización del Protectorodo, debiendo alegor una
cousa que justifique lo operación.

2' Los restantes octos de dísposición de oquellos bienes y derechos fundacionoles distintos
de los previstos en e! opartado, incruida ra úonsacción o compromiso, y de gravamen
de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles a industrioles bienes de interés
cutturol, deberón ser comunicados por el Patronato al protectorodo en el plazo móximo
de treinta díqs hóbiles siguientes a su realización.

3' Los enaienaciones o gravémenes a que se refiere el presente qrtículo se harán constar
anualmente en el Registro de Fundaciones de Andalucía al término del ejercicio

económico. Del mismo modo se inscribirán en er Registro de lo propiedod o en er
Registro público que correspondo por razón der objeto, y se refrejarén en er Libro
lnventario de lo Fundoción.

Artículo 30. Herencias y donaciones.

l' Lo aceptoción de herencías se entenderá hecho siempre a beneficio de inventario, Los

patronos serán responsables frente o ra fundación de ro pérdido del beneficio de
inventario por los actos a que se refiere et Aft. ra24 der código Cívir.

2. La aceptoción de legodos con cargas o donaciones oneroses o remuneratorias y ro
repudiación de herencias, donaciones o legodos sin corgos seró comunicada por el
Potronato ol Protectorado en el plozo máximo de los diez días hóbites siguientes,
pudiendo éste eiercer las acciones de responsobitidad que correspondan contro las
patronos, si los octos del patronato fueron lesivos paro la fundación, en Íos términos
previstos en la Ley vigente.

TíTUL0 sExTo

FUNCIONAMIENTO Y ACT'VIDAD DE LA FUNDACIÓN

t7
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Attícuto 31, Contabilidad y PIan de Actuación.

1. E! responsoble de la Dirección Financiera de la Fundación o en su defecto Io Secretoria

o lo persono que designe el Patronato en su lugar, formularó los cuentas anuales en

Ios tres meses siguientes al cierre del ejercicio, que deberán ser oprobados en el plozo

máximo de seis meses desde el cierre de! ejercicio por el Patronato de la Fundación-

Z. Las cuentos anuales que camprenden e! balance, Ia cuento de resultodos y la memorio,

formon una unidod, deben ser redoctodas con cloridod y mostrar Ia imogen fiel del

potrimonio, de la situoción flnoncierc y de los resultados de la Fundoción.

3. La memorio, odemás de completar, amplior y comentor la informoción contenido en el

balonce y en la cuenta de resultodos, incluit-ó los actividodes fundocionales, los combios

en sus órgonos de gobierno, dirección y representación, qsí como el grado de

cumplimiento det plan de actuoción, indicando los recursos empleadas, su procedencia

y el número de beneficiqrios en cada una de las dístintas octuociones realizados, Ios

convenios que, en su ceso, se hayan llevado s cobo con otras entidodes pora estos flnes,

y e! grado cle cumplimiento de los reglas estoblecidas en el Artículo 38 de lo Ley

10/204s.

4. Los actívidades fundacionoles figurarán detollodos con los requisitos que

reglamentariomente se estoblezcan. tgu1lmente, se incorpororá o lo memorio un

inventario de los elementos potrtmoniales en los términos de lo previsto en el artículo

34.3 de la LeY 10/2005

S, Las cuentas anuales se oprobarán por el Potronato de Io Fundación y se presentarán

al Protectorado dentro de los diez días hábiles siguientes a su oproboción.

6. EI potronoto elabororá y remitirá al Protectorado, en los últ¡mos tres meses de coda

ejercicio, un plon de octuación, en el que queden refleiodos los obietivos y las

actividades que se preveo desorrollar duronte el eiercicio siguiente'

Art lc u lo 3 2. Auto co ntrata ció n.

l8
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Los patronos podró¡t contrator can lo Fundoción, ya seo en nombre propio o de un tercero,

previo outorbación del Protectorado que se extenderó al supuesto de personas físicas que

octúen como representontes de los patronos.

TíTULo sÉPTIMo

MODIFICACIÓU, rUSóW Y EXTINCIÓN DE LA FUNDACIÓN,

Artícuío 33. l4odificación de los Estatutos.

El Patronato podró ocordar la modificación de los Estatutos de Ia Fundoció¡ síempre que
resulte conveniente en er interés de Ia misma salvo que el fundador lo haya prohibido.

Cuando las circunstancias que presidieron Ia constitución de la Fundoción hayan variodo de
manero que ésto no pueda octuar satisfactoriamente con arreglo o sus Estatutos, el potronato

deberó acordar la modificación de los mismos.

si el Patronoto no da cumplimiento o lo prevista en e! opartodo anteriar, e! protectorado Io
requerirá para que lo cumplo, salicitando en caso contrario de la autoridod judicial que
resuelva sobre lo procedencio de Ia modificoción de estatutos requerida.

Lo modificocíón o nueva redocción de los estotutos acordado por el patronoto se comunicaró
al Prctectotodo en los términos y o los efectos de lo previsto en la legislacién vigente.

La modificoción o nuevo redacción hobró de ser formolizado en escrituro público e inscrita en
el Registro de Fundaciones de Andolucía.

Paro la adopción de ocuerdas de modificación estatuar¡o será preciso una mayoría
de votoción favoroble de, ol menos, tres cuartos partes de los miembros del patronato.

A¡tículo 34, Fusión

7' EI patronoto de lo Fundación podrá proponer su fusión con otra fundoción. En tal coso

deberán concurrir los circunstoncios aludidos en los opartados I y 2 del artículo anterior,
y requeriró el ocuerdo de los fundaciones interesodas, gue se comunicaró aI
Protectorqdo.

2' EL ocuerdo de lo fusión deberá ser oprobado por el voto fovoroble de, al menos, tres

cuortos partes de los miembros del potronoto.

5.
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i. La Fusión deberú constar en escrituro pública y ser inscrito en el Registro de Fundaciones

de Andalucía.

Artícuto 35. Ertinción de Ia Fundación.

Lo Fundoción se extinguiré:

o) Cuondo se hubiese reolizado íntegramente el fin fundocionol'

b) Cuando sea imposible la reolizoción del fin fundqcional-

c) Cuando osí resulte de la fusión a que se refiere el ortículo snterior,

d) Cuondo concurra cualquier otra causo estoblecido en los leyes'

Artfculo 36. Liguidación

La ertinción de Ia Fundación determÍnoró lo aperturo del proceso de liquidación que se

reolizorá por el Patronoto con el control del Protectorado.

E¡t coso de extinción, o los bienes resultontes de la liquidación se les doró el destino

determinado en los presentes Estotutos, y de acuerdo con lo ordenodo en la legisloción

vigente.

Los bienes resultantes de lo liquidoción se destinorán a lo Congregoción de Hermanos

Hospitalarias del Sagrado Corozón de Jesús, paro el cumplimiento de los fines de Ia mismo

en Ia Comunidad Autónoma de Andolucío.

Concluido ta liquidación se hará constar en el Regktro de Fundaciones de Andalucía, lo

baja de Ia Fundación, en los términos de Io previsto en Io legístación vigente.

TíTULo 0CTAVO

CONS6.'O DE PARTICIPAC/,óN DE FAM'L'AS

Artículo 37 Consejo De Participoción de Fomilias

Se creo e! Consejo de Participación de Fomilias de Persanos otendidas por la Fundoción

20
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Purísima Concepción como órgono de participación de los mismas en la actividod que

desorrolla Ia entidad.

Sus acuerdos tendrán el corácter de informe o de petición, y no serán vinculantes paro los

órganos de gobierno de lo Fundación.

Este espacio de pafticipoción se oriento en la mejora de Ia calidad de vido de las familias,
partiendo de las capacidodes y recursos de cado una de ellos, respetando los valores, lo
pafticularidad y el proyecto vital de coda famílio participonte.

EI consejo de Pofticipoción de Familias, estó comprometido con el aprendizaje, lo

formación y el reciclaie permanente de todas las personas que lleguen a pofticipar de unq

formo u otro en el servici.o: familiores, profesionales, personas voluntorias, etc.

Artlculo 38 Objetivos y funciones.

El Conseio de Pañicipación de Familias es el órgano voluntorío de carácter consultivo y de

asesoromiento de Fundación purísima concepción y las entidades que se integren. su
obiettvo es servir de couce paro porticipar en lo vido de la Fundoción, conocer y proponer

estudios de nttevas propuestas, necesidades, servicios, etc., liderodas por las familias.

La función primordial del consejo es la de servir de apayo o{ patronato y ol Consejo de

Dirección de Fundación en el ómbito de las competencias propios de éstos, prestándoles su

coloboración y asesoramiento en relación con todas aquellas materias que tengan o bien

someterle' o bien elevondo las propuestos que considere fruto de su experiencio y onálisis.

Artículo 39 Reglamento de Régimen lnterior.

El Conseio de dirección de lo Fundacian Purísima Concepción, aprobaró un reglamento de

régimen interior del consejo de participación de fomilios, que al menos contendrá los

siguíentes oportodos:

composición. Órgonos personales (presidente, vicepresidente y secretario).

2t
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Objetivos y fínes

Orgatización y gestión de la participoción de los familias. Asociaciones.

Órganos colectivos. Comísión ejecutiva. Asombleo.

Co misione s o rd in o rio s y extroord ina rias.

Plan de occión anual.

EI reglomento y sus futuros modificaciones seró informodo o este patronoto.

DISPOSICIÓN FINAL

A¡tlculo 40. Fundación de Entidod Religioso.

i !il.

Lo dispuesto en los presentes Estotutos se entiende sin perjuicio de lo establec¡qp'en to,
' -::'* : '

acuerdos con Io tglesia Cotólica y en los acuerdos y convenios de cooperoción'siiiiftos por

ella con el Estado, osí como en los normas dictodos para su oplicaciói) plaro las

Fundaciones creodas o fomentodos por las mismos.

Y para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, con
membrete de la Fundación, con el visto bueno de la Presidenta en Dúrcal a 15 de enero
de 2024.

LV,-*,¡"t- fr"*
Matilde Porras
Presidenta del Patronato

Ilf[,_
Ma Cri

",.-q
Rodriguez

del patronato
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Dirección General de Justicia Juven¡l

n¡sor-ucróN DE LA orReccrón GENERAL DE JUSTICIA JUVENII

euE sE AcuERDA LA tNscRtpctón en Er REG¡srRo DE FUNDActoNEs DE ANDAtucín oe
LA MoDtFtcnclón EsTATUTARTA DE LiA FUNDAcTó¡¡ punígMA coNcEpcÉn HNAS.

HosprrAtARrAs DEr sAGRADo connzón oe ¡gsús.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía

de ta modificación de estatutos de la FUNDACIóN PURíSIMA CONCEPCIÓN HNAS.

HOSPITALARIAS DEt SAGRADO CORAZóN DE JESÚS, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HEGHO

PRIMERO. El24l0I/2024 tuvo entrada en el Registro electrónico de la Junta de Andalucía, un

escrito de la Fundación, contestando al requerimiento efectuado por el Servicio de Protectorado de

Fundaciones de fecha L3/1112023, con motivo de la solicitud de inscripción presentada el2Il08/2023.

SEGUNDO. La modificación estatutaria afecta a los artículos 4 (Ámbito de actuación);37 (Consejo

de participación de familias);38 (0bietivos y Funciones) y 39 (Reglamento de régimen interior).

TERCERO. Al expediente se ha aportado la copia autorizada de la escritura pública otorgada el

15/0I12024, ante elNotario don Alberto Hita Contreras delllustre Colegio de Andalucía, registrada con el

número 25 de su protocolo, subsanatoria y complementaria, de la otorgada ante el mismo Notario el

I0/08/2023, registrada con elnúmero 1038 de su protocolo, de la que se aporta copia autorizada.

CUARTO. La escritura pública incorpora certificación delacuerdo del Patronato de2I/06/2023,
relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por parte de

la persona fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resultan de aplicación parala resolución delpresente procedimiento, lo dispuesto en

la Ley I0/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto

32/2008, de 5 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de

Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 27912003, de 7 de octubre.

SEGUNDO. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue

comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artÍculo

40.4 de laLey 70/2005, de 31 de mayo.

TERCERO. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos

datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de

ta Ley 1012005, de 31 de mayo en el artículo 37 del Reglamento de Fundaciones de la Comunidad

Autónoma de AndalucÍa, y en el articulo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro

de Fundaciones de Andalucía.
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Dirección General de Justicia Juvenily Cooperación

CUARTO. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8 b) y n) del Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro la

modificación o nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén
sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley I012005 y el Decreto 32/2008, así
como las funciones del Registro de Fundaciones de Andalucia, creado mediante el Decreto 279/2003,y
todo ello de acuerdo con los articulos f .i) y 11.5 del Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública,
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

RESUETVE

PRIMERO. lnscribir la modificación de estatutos de la FUNDACIóN PURíSIMA
coNcEPclÓN HNAS. HoSPITALARIAS DEt SAGRADo coRAzÓN DE JEsús, en et Registro de
Fundaciones de AndalucÍa formalizados en la escritura pública otorgada el 15/07/2024, anle el Notario
don Alberto Hita Contreras del llustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 25 de su protocolo,
subsanatoria y complementaria, de la otorgada ante el mismo Notario el I0/08/2023, registrada con el
número 1038 de su protocolo.

SEGUNDO. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el
artÍculo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en los aftículos I2I y 122 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, asícomo elartÍculo 115 de laLey 9/2007, de22 de octubre de
la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a
contar desde el dÍa siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la ConsejerÍa de
Justicia, Administración Local y Función Pública.

El Director General de Justicia Juvenil y Cooperación

Fdo.: Esteban Rondón Mata
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REGISTRO DE FUNDACIONES DE ANDALUCIA
HoJA DE lnscn¡pctón

ASIENTO NÚM: 29

Acto ue se inscribe: Modificación de

Fundación: PURíSIMA GONCEPCIÓN HNAS. HOSPITALAR¡AS DEt SAGRADO CORAZÓN DE

JESÚS

Reeistro: GR - 401 de Fecha L6/12/1964
Ámbito: de AndalucÍa

Sección Registral: Tercera, "Fundaciones benéfico-asistenciales y sanitarias"

Glasificación: BenéficoAsistencial

Protectorado: Protectorado de Fundaciones de Andalucía

Fecha de la Resolución de inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía 29/01/2024

Documentación: copia aulorizada de la escritura pública otorgada el 15/01/2024, ante el Notario don Alberto

Hita Contreras del llustre Colegio de AndalucÍa, registrada con el número 25 de su protocolo, subsanatoria y

complementaria, de la otorgada ante el mismo Notario el 10/08/2023, registrada con el número 1038 de su

Artículos objeto de modificación: 4 de actuación);37 (Consejo de participación de familias);38

fun m de men

JEFA DE SECCIÓN DE REGISTRO DE FUNDACIONES DE ANDALUCíA

Fdo.: María Dolores Rubio de Medina
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